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se fije la pensión y demás beneficios mutualistas que sean proce·
~1cntes.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento, el de esa Junta
Direlliva y demas cfectes. .

Madrid, 2 de marzo de 1988.-EI Director general. Manano
Martín Rosado.

Ilmo. Sr. D<-<:ano del Colegio Notanal de Madrid.

Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 18 de marzo de 1988,

Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado de Hacienda
Especial de Cantabria, don Cristóbal Ruiz Marcos. agradeciéndole
los servicios prestados.

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R.

El MlOiitro de Economia ) Ha..:.ienda
CARUlS SOLCHAGA CHALA;>i

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Real
Decreto 489/1979, de 20 de febrero, a propuesta del Ministro de
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 18 de marzo de 1988,

Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado de Hacienda
Especial de Valencia don Manuel Abad Berzosa, agradeciéndole los
servicios prestados.

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R.

El MilÚltrO deo Economía '1H~
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

De conformidad con lo establecido en el articulo 31 del Real
Decreto 489{1979, de 20 de febrero, a propuesta del Ministro de
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Minístros en su reunión del día 18 de marzo de 1988,

Vengo en disponer cese don Juan Carlos Rabinal Sáenz de
Santamarla como Delegado de Hacienda de Palencia, por pasar a
desempeñar otro cargo.

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 243/1988. de 18 de marzo. por el
que se dispone cese en el cargo de Delegado de
Hacienda de Palencia don Juan Carlos Rabinal Sáenz
de San/amaría.
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REAL DECRETO 239/1988. de 18 de marzo. por el
que se díspone cese en el cargo de Delegado de
Hacienda Especial de Valencia don Manuel Abad
Berzosa.

7189

El MInistro de Economía y Hac1enda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

7190
7194

REAL DECRETO 240/1988. de 18 de marzo. por el
que se dispone cese en el cargo de Delegado de
Hacienda Especial de Baleares don Jaime Bennassar
Alcober.

De conformidad con lo establecido en el articulo 31 del Real
Decreto 48911979, de 20 de febrero, a propuesta del Ministro de
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Mini;)tro:s en 3U reunión del día. 18 de.marzo de 19~9,

Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado de Hacienda
Especial de Baleares don Jaime Bennassar A.lcover, agradeclendole
los servicios prestados.

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1988.
JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 244/1988. de 18 de marzo. por el
que se dispone cese en el cargo de Delegado de
Hacienda de Jaén don Pedro Go//oner Carnicero.

De conformidad con lo establecido en el articulo 31 del Real
Decreto 48911979, de 20 de febrero, a propuesta del Ministro de
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 18 de marzo de 1988,

Vengo en disponer cese don Pedro Gollonet Carnicero como
Delegado de Hacienda de Jaén, por pasar a desempeñar otro cargo.

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de EcOnQml8 y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

El Ministro de Economia y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN
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De conformidad con lo establecido en el articulo 31 del Real
Decreto 489{1979, de 20 de febrero, a propuesta del Ministro de
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de
I\.finistros en su reunión del día 18 de marzo de 1988,

Vengo en disponer cese dun José Eduardo Romero Fernández
como Delegado de Hacienda de Málaga, por pasar a desempeñar
otro cargo.

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R.

7195
7191 REAL DECRETO 24l/1988. de 18 de marzo. por el

que se dispone cese en el cargo de Delegado de
Hacienda de Mdlaga don José Eduardo Romero
Femdndez.

REAL DECRETO 245/1988. de 18 de marzo, por el
que se nombra Delegado de Hacienda Especial de
Can/abria a don Juan Carlos Rabillal Sáenz de
San/amarla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Real
Decreto 48911979, de 20 de febrero, a propuesta del Ministro de
Economía y Hacíenda y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 18 de marzo de 1988,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda Especial de Cantabria
a don Juan Carlos Rabinal Sáenz de Santamaria.

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1988.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda"
CARLOS SOLCHAGA CAT....LAN

El Ministro de Economía y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

De conformidad con lo establecido en el articulo 31 del Real
Decreto 489/1979, de 20 de febrero, a propuesta del Ministro de

7196
7192 REAL DECRETO 242/1988. de 18 de mano. por el

que se dispone cese en el cargo de Delegado de
Hacienda Especial de Can/abria. don Cristóbal Ruiz
Marcos.

REAL DECRETO 246/1988. de 18 de marzo. por el
que se nombra Delegado de Hacienda Especial de
Baleares a don Pedro Go//oner Carnicero.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Real
Decreto 48911979, de 20 de febrero, a propuesta del Ministro de
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Minístros en su reunión del día 18 de marzo de 1988,


